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Se SMCirtbe en 1* calle de la Miiericordia nú««o 4,
Loe iGecriptoraa tienen derecho adesaáe de loa násaeroa ordinario! * loe extraordU 

narioa, excepto loa que contengan 1m Uaua electoralaa rectiGcadai que pedrtn adquirir 
con un 85 por 100 de rebaja aobre el precio de renta.

Pr«ási.—PoT suscripción al mes r'go pesetas,—Por un número incito ©'«J.—Anun- 
«01 pan auacriptorea, palabra o'Ol.—Id. para los que no lo son o'oa.

HUI 7715
Las leyee obligarán en le Penintula, lelas adyacentes, Caoniu y territorios de Afri

ca lujerca á 1* legblacián penínaniav, á loa veinte diae de la promulgación, li en ella 
no m dispusiera otra cela. Sa entiende hecha «1 promulgación el día en que terMiae la 
ineersióu da la Ley ca la Ge«ie.

Las leyes, órdenea y añilados q ;e se manden publicar en los Bo Lx TINM OriClÁLM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 AM¡ de 7839).

í?
53

y

03

00
05
00
19

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infames, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pe sonas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 5 y 6 de Juwo)
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Núm. 1423

Gobierno Civil
OIHOÍJLA I€

Habiendo regresado á esta 
provincia, con esta fecha me he 
hecho cargo del mando de la 
misma cesando D. Luis Pascual 
y Bauzá que lo desempeñaba 
interinamente.

Lo que se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para general co
nocimiento.

Palma 7 de Junio de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1-109
OBRAS PUBLICAS
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CíRCULACIÓ’í DH AUTOMOVILES

Carretercs—En la Gac^a d» Mad id 
116 L° del actual, se publica una Real 
Orden de 24 de Mayo próximo pasado 
TJe dice lo siguiente:

«Vista la consulta elevada por el Go
bierno Civil de Barcelona respac.o á si 
:°8 ecches llamados s de-car deben ser 
Escritos en el Registro de automóviles.

*8. M, el Rey (q. D. g ), de acuerdo 
Con lo informado por el Consejo del ra 
aol ha tenido á bien declarar que, es- 
laDdo comprendidas las motocicletas, 
e°n ó sin el aditamento de side car, en 
£ definición que para coche automóvil 
bj^enel articulo 2.° del Reglamento

17 de Septiembre de 1900, deben 
fuellas quedar some idas á todas las 
“^Posiciones de dicho reglamento»

l-o que 30 publica en e Bo l e t ín  Of i - 
'Ia l  de la provincia para general 00- 
“^miento, concediéndose un plazo de 
tea mesos, á con’ar de la fecha en que 
’9 Pubbque el presente anuncio, para 
jWe los propietarios de motociclelas so- 
L,C!len el reconocimiento de dichos ve- 
eJ2^10.9 ? examen de sus conductores, 
‘ inteligencia de que al expirar di
. 0 Plazo, quedará terminantemente 
ha ia cr cu i-ación de todas aque- 
(.Q® ^otocícietas cuyos poseedores ó 
Cua<ÍUCtore8 no cumplimentado

ant° prescribe el citado Reglamento, 

dándose desde luego, á tal objeto, las 
oportunas órdenes á la Guard a O vil y 
demás fuerzas dependientes de mi Au 
toridad para que no permitan, en ma
nera alguna, la circulación de las mo 
tocicletas que no hayan llenado los re 
qu sitos reglamentarios.
. Palma 7 de Junio de 1916.

El Gobernidcr, 
Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1419
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado casos de sarna 

en varios rebaños del término munici
pal de Campos, á propues del Sr Tus 
pector provincial de H giene y Sanidad 
pecuarias se hace la declaración oficial 
de dicha epizootia en aquel térm no 
municipal y se declara:

l.° Zona infecta los predice «Son 
Más» y «Son Cosmet».

2 .° Zona sorpechosa del predio «Son 
Más» por Norte «Son Berlent». por Sur 
«Son Canut», por Este «Son Barbut» y 
por Oeste «Can Heceumas»

3 .° Zona sospechosa del pred o «Son 
Cosmet», por Norte y Oeste «La A'qne 
ría Rotje», por Su- «El Camp Ro’g» y 
por el Es’e «Les Casos Noves».

4 .° Los Sres. Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad á la presente 
circular por los medios de costumbre á 
fin de que los ganaderos, abastecedores 
y tratantes en ganados conozcan estas 
disposiciones.

Palma 1 de Junio de 1916
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

SECCIOH DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de 1888,

Vengo en nombrar, para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Menorca, por promoción de D. Miguel 
Daimedo Orfila, á D. Cristóbal Timoner 
y Lloren», propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro d» Gracia y Justicia, 

Antonio Barroso y Castillo 
í MINISTERIO DE LA GOBERNACION

-—■_
Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Por el Ministerio de Fomento se co- 
1 munica á este de la Gobernación la 

Real orden siguiente:
«Excmo. Sr.: Vista la instancia de e 

de Enero último elevada á este MmistA- 
. rio por la Junta Sindical del Colegio de 

Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
exponiendo que al no haber nada pre
visto respecto á que '.as Corporaciones 
municipales ó Ayuntamientos, Juntes 
de Obras y demás entidades depend ea 
tes del Estado, Provincia ó Municipio 
la remitan periódica y oportunamente 
datos exactos de la situación do las 
emisiones, listas de amortización y pa
go de intereses, como se los facilitan á 
tenor del ar-ículo 35 del Reglamento de 
Bolsas, los Establecimientos y Cumpa» 
ñías particulares que lieoen valores al 
portador admitidos en las corz^ciones 
oficiales; y que ocasionando esta falta 
de suministro de dichos antecedentes á 
la Junta d-ficaltades en la contratac ón, 
las que deben evitarle en conveniencia 
del servicio público, solicita disponga 
este Ministerio de Fomento, por med a
ción de ese de la Gobernación, del cual 
dependen tales entidades oficiales, que 
éstas las proporcionen, en su opor uni
dad, listas de las amortizaciones de los 
valores al portador, así como noticia 
del pago de intereses:

Considerando que los públicos, en 
cuanto respecta á los suscriptores de 
los títulos de crédito contra el Estado, 
la Provincia ó el Municip'b, ó sea los 
efectos públicos, es^án garantidos por 
las condiciones legales en que se veri
fican las emisiones y contratación y 
por los previsores piecoptos contenidos 
en el Código de Comercio y Reglamento 
de Bolsas, así como por las órdenes 
que, en cumplimiento de aquéllos, adop 
ta este Ministerio de Fomento, en su 
caso, para acordar la cotización de los 
valores y por las prevenidas y obliga
das inserciones en la Gaceta de datos 
por los cuales á dichos suscriptores 
consta oportunamente la solvencia de 
las entidades oficiales em soras, por lo 
que el Reglamento de Bolsas, en su 
ar-.ículo 35 precitado, velando por los 
intereses generales de la Administra
ción debe proteger, previene que los 
Establecimientos particulares remítan 
á la Junta Sindical de la que se trata, 
los datos indicados, sin ser necesario 
que lo efectúen las Corporaciones ofi
ciales mencionadas, no notándose por 
lo mismo las deficiencias legales en este 
particular, á las que se refiere la Junta 
en su instancia:

Considerando, no obstante, que la 
remisión de los antecedentes que se 
interesan pudiera facilitar el importan
te y trascendental cometido de la Junta, 
con utilidad y beneficio del público y 
aun de las mismas entidades oficiales 
enumeradas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se ponga en conocimiento 
del Ministerio de la Gobernación Ja 
pretensión de la Junta Sindical de re
ferencia, por si ese Departamento mi
nisterial estimase útil y conveniente 
dirigirse, á 'os efectos solicitados, A las 
entidades oficiales prediebas que de el 

।
i

dependen.
De Real orden lo digo á v. L, pata 

su conocimiento y demás electos.»

De Real orden lo traslado á V, 8. 
para que dé las órdenes oportunas en
caminadas al inmediato cumplimiento 
de lo interesado eo la transcrita Real 
disposición. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Junio de 1916,

RUIZ JIMENEZ.
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 6 de Junio)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría—Sección de Comercio
La Gacra de Londres, correspondien

te al mes da Muyo último, publica un 
Decreto proh b endo la importación en 
el Reino Unido de las siguientes mer
cancías:

Vej gas, tripas y toda clase de mem
branas para embutidos.

Escobas y cepillos
Bulbos, raíces de flores, plantas, 

árboles y arbustos,
Vegetales en lata, embotellados, se

cos y conservados y píele es
Cuernos y pezuñas.
Hielo.
Marfil vegetal,
Crin vegeta*.
Sal.
Almidón, dextrína, fariña y harina 

de patatas.
Esta prohibición no se aplicará á las 

mercanc as quo se importen mediante 
permiso concedido por el Roar of Trade 
y con arreg.o á los requisitos y condi* 
ciones que en aquel se determine.

La Dirección General de Hacienda 
de Túnez ha decretado que se hagan 
extensivas á aquella Regencia las dis
posiciones existentes en Francia y en 
Argelia respecto al certificado de nacio
nalidad que debe acompañará las re
mesas de mercancías cun destino á Tú
nez ó que hayan de pasar en transito, 
procedentes de España y otros paises 
neutrales.

El Gobierno noruego ha publicado 
la octava lista de mercancías cuya ex
porta ción de aquíel país está prohibi
da, consignadose los siguientes:

Aceite de hígado de bacalao.
Almidón.
Masilla.

El Gobierno dinamarqués, por el De
creto de 6 de Majo último, ha prohibi
do la exportación dei hierro viejo, asi 
como del platino é hilos de platino; por 
Decreto de 9 dei mismo mes, la de la 
achicoria, harina de achicoria y pro» 
ductos derivados de aquella planta.

El Gobernador general de territorio 
belga ocupado ha dispuesto en un De
creto de fecha 15 de Abril último, en el 
que se dictan reglas para las demandas 
y conces ones de permisos de exporta
ción de mercancías del referido territo
rio, la derogación del párrafo sexto del 
articule 2.° ael Decreto ae 1.° de Marzo

y

M.C.D. 2022



de 1916 (publicado en la Gaceta de Ma
drid del dia l.° de Abril de! afio actual), 
referente á la importación de mercan
cías en dicho territorio.

Lo que ee hace público para conoci
miento general.

Madrid, 2 de Junio de 1916.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta, 

(Gaceta 4 de Junio)

SECCIOH PlOVIflGIAL
Núm, 1417 

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEASES

2.a—Legislación aplicable
Se dAn por reproducidas para todos | 

los efectos legales, en estas condicio I 
nes el R. D. de 12 Julio de 1902, la j 
Instrucción de contratos de 24 En^ro de | 
1905 y las demás disposiciones aplica- I 
bles, á las que el contratista se atempe- । 
rará en lo que no esté previsto en las 1 
presentes.

3.a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pl’e- I 

gos cerrados y serán extendidas en pa- I 
peí de la clase 11.a (una peseta) y adap- [ 
tadas al adjunto modelo. 8e entregarán I 
al Presiente del acto sin que puedan I 
ser retiradas y contendrán, además de | 
la proposición, la cédula personal y el do- | 
cumento justificativo del depósito pro- | 

Abierto el dia 31 de Mayo próximo | visiunal. Si una misma persona presen- 
nasado con las formalidades de eos I tase dos ó más p.iegos, la cédula y el 
tumbre el cepillo en que se depositan resguardo del depósito podrá incluirse 
as ¡imanas ofrecidas por los fieles al indistintamente en cualquiera de ellos, | 

Sanio Cristo de la Sangre, que se ve- considerándose incluidos en todos, 
ñera en la iglesia del Hospital previa- I a—Depósitos y su ampliación como
cial, y practicado su recuento resultó i fianza
contener Ja cantidad de 722*50 pesetas j se admitirá postura al que no
depositada durante dicho mes. i acredito haber consignado en la Caja

Palma 2 de Junio de 1916.—El vice j Qenera¡ ¿q  Depósitos ó en la Depositaría
presidente, Antonio Lliteras. I d6| Ayuntamiento, la cantidad de ciento

I catorce pesetas, cincuenta céntimos 
Núm. 1416 i eqaivaientes al 5 por 100 de la seña-

DELEGACION DE HACIENDA [ ia(ja como tipo de subasta.
d e  b a l e a r e s  I El rematante ampliará su depósito

Artículo 59. Las Autoridades de cual den'ro de los d.ez días inmediatos
nuleía olMe que, por ruuón de su m s guíenles, á la nouficadón de haberse
Pierio huyan de nombrar para los aprobado por el A yun.am'ento el rema- 
cargos de asadores, peritos, admints te, hasta completar la suma de dos. 
uadores y demas análogos, á personas cien’as veinte y nueve pesetas equiva- 
cuvas industrias ó profesiones estén | lente al diez por cien,o del tipo de 
comprendidas en las tarifas, se absten- subasta cuya cantidad quedará como 
oran, bajo su responsabilidad, do veri danza definitiva para asegurar las res- 
ficario eu favor de aquellos que antes | ponsabilidades del contrato, 
no acrediten en el oportuno recibo, que Dichas consignaciones deberán ve 
están insetiptos en la matricula y se ficarseen metá ico, en Bonos Municipa- 
haUan al corriente en el pago do !a cuo- les ób.en en valores públicos, regulando 
ta que por contr.bución industrial les su importe efectivo conforme Prescnbe 

4 F , I la Instrucción de 26 de Abril de 190U.corresponda. I
Articulo 172, Son defraudadores de I j a—Proposiciones iguales 

la Contribución Industrial y de Comer- I cagQ dQ presentarse dos ó más
cío. 'I proposiciones iguales, será preferida la I
, ............................... . • • ': • ' : '. * ' ’ ' I primera, y, en su consecuencia, las car- I

6.° Todo funcionario publico de I peta8 de j08 piiegoa se numerarán co 
cualquiera clase y categoría que, con- l rr0|atjvameQte por el orden en que ha- 
traviniendoá las prescripciones de este I 8.do eütrega(jog ai Presidente. 
Reglamento, dé motivo con sus actos á I 
que se cometa defraudac.ón. 6?—Depósitos que no producen efecto

La Dirección General de Contiíbu | Qon el licitador que constituya depó- 
ciones se ha servido ordenar, que por I 8¡t0 provisional y no presente proposi- 
este medio, se recuerde á todas ¡as Au- | Ci¿n 0 ¿¿ta no sea legalmente admisible, 
toridades de esta provincia la necesi- | por no adaptarse al modelo, por exceder 
dad de que examinen con su acostum del tipode la subasta, por no continuarse 
brado ceio los expedientes en que ín I en ei papel correspondiente ó por otro 
tervengan tasadores, peritos y otros motivo, se entenderá que renuncia al 5 ¡ 
obligados al pago de tributo por el ejer | pOr 100 de la cantidad depositada el cual 
ciclo de su profesión ó industrias, con I aQ i6 descontará en el acto de devolver- 
el fia de evitar el incumplimiento de loa I 8e Qi depósito, en concepto de derechos 
preceptos que contiene el Reglamento I de custodia.
para la administración de la contribu I 7*—Adjudicación del remate 
ción Industrial y de d! La subasta no tendrá efecto ni valor
copian teXLUa^ne ineoinDlimien o I alguno mientras no sea definitivamente 

~ 4-^ p- A,—...

ner conocimiento, refiriéndose en gene- I g.3-—Actos ilegales de los proponentes 
ral á todas las provincias. I Qaao dQ qUQ ei Ayuntamiento sospe-

Esta Delegación, por su parte, llama i chaaQ confabulación entre los proponen- 
la atención de las Autoridades sobre I teg, gQ iastruirá expediente administra- 
este asunto, por considerar de muy I reteniendo los depósitos délas per- 
grande ejemplaridad par el buen cum- I sona8 ¿ quienes alcance; suspendiendo 
plimiento, por los contribuyentes en I adjudicación do la subasta, Si en este 
general, de sus deberes de ciudadanía, i eXpediente se confirmara Ja sospecha, 

Palma á 6 de Mayo de 191b,-San- I gQ pa8ar¿ ei asunto á los Tribunales 
tiago de Herreras. I ordinarios.1 g.^-Bastanteo de poderes

' | Los poderes podrán ser bastanteados
AYUNTAMIENTO DE PALMA I indistintamente por cualquier abogado

—-— I domiciliado en esta ciudad, á tenor del
Subasta | acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta- I de 1900.
miento de Palma adjudicará en públi- | 10.—Gastos de la subasta
ca subasta para las obras da nivela- | obligado ol Contraiista á satisfa-
ción y rasante que compraude e;
enlace de las calles de la Mar. , lrat0 como 8oo; papel sellado para la 
Mar y Apuntadores en la Liaza e|tramítac¡óndeJexpediente,contnbuciO' 
la Libertad de esta Capital. nes directas é indirectas, inserciones

i.*—Dia para celebrar la Subasta | en los periódicos oficiales, escrituras 
La subasta s b  celebrará á las doce dei públicas que sean procedentes según la 

día veinte del actual (mártes) en el j Instrucción (con una copia auténtica 
salón de actos públicos da esta Casa • para el Ayuntamiento) y demás que 
Consistorial. 1 ocurran, sin excepción alguna,

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y A 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún á titu’o 
de epidemia, huelga, alteración del or- I 
den público, guerra, ni por ningún otro 1 
concepto por excepcional y extraordi- . 
cario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice e1 1 

contratista serán asegurados de los I 
accidentes del trabajo, á costas del con- i 
tratista, el cual sustituirá al Ayunta- I 
miento en todas las responsabilidades I 
que puedan caberle como patrono. Se | 
aplicará la jornada de ocho horas para | 
regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al | 

cumplimiento de este contrato, serán re
sueltas por la via administrativa exclu
sivamente.

14—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

¡ Las cuestiones que se susciten entre el , 
contratista y sus empleados en este ser- ■ 
vicio, se ventilaran ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completa- 
men^e extrafio el Ayuntamiento,

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de dos mil, 

doscientas noventa pesetas, en baja
16 .—Domicilio del Contratista

El contratista deberá resid'r en esta 
I ciudad, ó, en su defecto, tener persona en 
I e’la, con poder bastante, que le repre- 
I sente, entendiéndose siempre que aquel, 
I es responsable de todos los actos de su 
I apoderado, y cualquiera notificación he- 
I cha á éste se entenderá como si lo fuera 
1 á su principal, sin que pueda en ningún 
I caso, eximirsedeningunodesusdeberes, 
I cualquiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la Instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración,

puesto correspondiente. A los dos me
ses de practicada esta recepción tendrá 
Jugar la definitiva y acordada éste po. 
drá devolverse ¡a fianza.

Lo qne se hace público para conocí- 
miento de las personas que deseen to
mar parte en d'cha subasta.

Palma 5 de Junio de 1916 —El Al
calde accidental, Francisco Rover.—. 
P. A. del A. —El Secretario, Benito 
Pona y Fábregues.

Modelo de prep eición 
en papel de la clase 11 (una peseta) 

Don,,.,, domiciliado en esta ciudad 
calle de ,... n.°.... provisto de la cédu. 
la personal que exhibe n.e....de la cla
se.... expedida dia........y enterado del 
proyecto y pliego de condic'ones facul
tativas y económicas para las obras 
de nivelación y rasante que comprende 
el enlace de las calles de la Marina, 
Mar y Apuntadores en la Plaza de la 
Libertad de esta Capital, que se halla 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 

¡ en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm......de esta 
¡ provincia, me obligo á tomar á mi 

cargo dicho servicio por la cantidad do 
pesetas (en letras), sugetándome en un 
todo á dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vi* 

I gentes.
Fecha (en letra) Firma (entera), 

Nota.—Las proposiciones irán en plie- 
¡ go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
I «Proposición para obtar á la subasta 
I para las obras de nivelación y rasante 
I que comprende el enlace de las calles 

de la Marina, Mar y Apuntadores en la 
I Plaza de la Libertad de esta Capital.»

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza, 

pagará á los denunciantes, el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude | 
denunciado si resulta, cierto y probado. 1 
Los que aspiren á dicho premio, depo
sitarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta; y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

19 .—-Contratos con los obreros
El rematante deberá celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en las obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 20 de Junio de 
1902; en este contrajo ha de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para eu denuncia 
ó inspección el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal, 
20.—Comiendo y terminación de las obras

Se comenzarán las obras, seguida
mente de verificada la adjudicación 
definitiva del remate por el Ayunta
miento debiendo quedar terminadas á 
los dos meses de principiadas. El in
cumplimiento de esta condición será 
castigada por la Alcaldia, por medio 
de multas discrecionales,

21 .—Certificaciones á buena cuenta
Se abonará al contratista mensual

mente mediante certificaciones valora
das expedidas por el Arquitecto Muni
cipal y como cantidad á buena cuenta 
el importe del trabajo ejecutado.

22 .—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente y si resultan ajusta
das á las condiciones del contrato se 
procederá seguidamente á la liquida 
ción final, siéndole de abono al con
tratista el trabajo realizado sea más ó 
menos del que se detalla en el Presu-

Núm. 1408
AYUNT.0 DE ESTABL1MENT8

Formado el presupuesto municipal 
ordinario de esta localidad para el ser
vicio del presente ejercicio permanecerá 
expuesto al públ’co á efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayun- 
tamien'o por término de quince dias á 
contar desde el siguiente en que apa
rezca el presente anuncio en el B. 0. 
de esta provincia.

Es abliments 5 de Junio de 1916.—El 
Alcalde, Luciano Alorda.—P. A. del 
8.- Juan Noguer, Secretario interino.

Núm. 1405
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formados los repartimientos, sustito* 

tívo del de Consumos y general del dé
ficit del Presupuesto del corriente afio, 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de esta 
Corporación, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de ja 
inserción de este anuncio en el B. O, de 
esta provincia.

Esporlas 3 de Junio de 1916.—El Al
calde, Antonio Arbona.— P. A, de 1 
J. M.—Juan Nadal.

Núm, 1410
AYUNTAMIENTO DE s a n  l o r e n z o  

Confeccionados los apéndices al a®!' 
llaramiento de ésta villa para el prós * 
mo año de 1917, quedan de manifles 
en la Secretaria de este Ayuntamien 
por términos de quince días y á efect 
de reclamación, á contar desde el 8 
guíente al de la publicación de es 
anuncio en el B. O. de la provine &• ,

San Lorenzo 5 Junio 1916.—El Alc 
de, Antonio Golabert, — P. A. de 
J. P.- Pablo Morey, Secretario.

Núm, 1412 
AYUNTAMIENTO DE CAMPO®

Term nados los apéndices al 
ramiento para el próximo afio de 1 
sobre la riquesa rústica, pecuaria y 
baña de este término municipal e8tsIr¡j 
expuestos de manifiesto eu la Secre » 
de este Ayuntamiento por es pací 
quince días á efectos de reclam» .^0 
advirtiendo, que transcurrido 
p’azo nioguna será atendida.

Oampos 5 de Junio de 1916.— Ej .0( 
calde, Juan Ballesler.—El Secre 
interino, Lorenzo Xamena.

M.C.D. 2022



Núm. 1413
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
germinados Jos apéndices al amilla- 

ran)iento de la riqueza rúst-ca y urbana 
de este Detrito para el aüo 1917, per- 
^anecerán expuestos al público á efec- 
to8 de reclamación por espacio de 15 
días; contados desde el siguiente al de 
i0 inserción en el B. O, de la provincia. 
' Alcudia 6 de Junio de 1916,—El Al
calde, Jaime Ramis,—El Secretario, 
Sebastian Ventayol,

Núm, 1414
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los apéndices al amallara- 

miento de la contribución territorial, 
rústica, pecuaria y urbana de este tér 
mino municipal para el próximo año de 
1917, estarán expuestos al público en la 

i Secretaría de este Ayuntamiento A efec- 
toe de reclamación por término de quin-

I Ce dias A contar del siguiente al de la 
inserción del presente edicto en el B, O. 
de la provincia,

San Luis 2 Junio 1916,—El Alcalde, 
■ p, A,, Juan Sintes,

Núm, 1418
ALCALDIA DE CALVIA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres- 
pendientes al ejercicio de 1915 con los 

i documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones ú observaciones que 
estime por conveniente; en la inteligen 
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Calviá A 6 de Jun o de 1916,—El Al
calde, Mateo Pallicer,

Núm, 1209
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por 
éfto, Ayuntamiento y Junta munic'pal 
durante el mes de Abril de 1916.

1 Sesión ordinaria del día 2. - Se apro- 
i bó ol acta de la sesión anterior. Se 

aprobó el expediente de la venta de tie- 
tra procedente da la limpieza de las 
callea, Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento

1 7 Junta Municipal on el mes de Marzo । ^timo, Se acordó la distribución de 
fondos del corriente mes. Se acordó que 
del capitulo de Imprevistos se abonen 
woco pesetas A Bartolomé Sancho. Se 
acordó quede sobre la mesa para su es- 
¡udio el cambio de hora para la cele
bración de Jos sesiones. Se acordó abo- 
üar 4 pesetas A D, Rafael Blanes. Se 
enteró el Ayuntamiento de hallarse 
depositada en la Caja municipal una 
ámina instransferible de dos mil pese- 

propia del Hospital de esta villa, Se 
®Qteró el Ayuntamiento del telegrama 
cunciando la subasta del ferrocarril, 
® acordó que del capitulo de Impre 
8tos se abonen quince pesetas al señor 
icalde por gastos de viaje A Palma, Se 
utorizó A D. Lorenzo Joy para que 
“Palme un tubo con la cañería muní- 
Pal y admitir la cesión hecha al muni- 
P1^, Se enteró el Ayuntamiento del 
ultado de la entrevista de la Co- 

’sión con los propietarios forenses re- 
c 1Va A la cr sis obrera. Se acordó 
tí&tV°Car Ia Junta municipal para 

tar de la conveniencia de la sustitu- 
n de consumos.

bó 1ea^n.ordinaria del dia 9,--Se apro 
yQ ‘a 8e8ión anterior, Se aprobó el pro 
c& 0 de reforma de la fachada de la 
Pia ca^e d0 Antonio Blanes pro- 
latni 6 ^uan O160- Se enteró el Ayun- 
Puest61110 de ^a aPr°bación del presu- 
GOk_° extraordinario por Excmo. seGor 
Ia 8R^ador ®e acordó celebrar 
laa vesionea ordinarias Jos domingos A 

91nte y una, En vista tío haberse 

concedido la excepción de subasta se 
acordó empezar las obras del camino 
de la Colonia por admin stración, Se 
acordó extraer la cañería cedida al 
Ayuntamiento que pasa por las callos 
de Palma y Mayor. Se acoadó dar un 
voto de confianza al 2.° Teniente de 
Alcalde y A la Cornis ón de obras para 
la dirección y ejecución de las obras 
del camino de la Colonia. Se acordó 
pase A informe de la Comisión de obras 
el arreglo de la calle de Monserrate 
Blanes.

Sesión ordinaria del dia 16. Se 
aprobó la sesión anterior. Se autorizó 
al Sr. Alcalde para que dirija todo lo 
concerniente al Ayuntamiento en las 
próximas fiestas de Ja Semana Santa. 
Se acordó agradecer el ofrecimiento de 
la Banda de música dirigida por D, José 
Rodríguez por su asilencia grataba en 
las próx mas procesiones. Se aprobó 
la relación de jornales del camino da la 
Colonia que suma 73'45 pesetas. Se 
acordó dar de baja del padrón de vecí 
nos A D* Catalina M quel Carrió. A pe 
lición propia se acordó dar de alta en 
el padrón de vecinos A D. Miguel O eo 
Sureda y familia, Se acordó poner un 
grifo en la fuente de la calle del Figue- 
ral, Se acordó que los deudores por el 
impuesto de cédulas personales de 1915 
pasen A informe de la Comisión de 
Cuentas,

Sesión ordinaria del 23.—Se apiobó 
la sesión anterior. Se acordó que la re
lación de jornales y la de comestibles y 
demás gastos devengados en el camino 
de la Colonia durante la semana úl. ma 
queden ocho dias sobre la mesa para su 
examen. Se enteró el Ayuntamiento de 
un oficio del Excmo Sr. Gobernador 
comunicando que en la procesión del 
Encuentro asista solamente la Banda 
de música dirigida por D. José Roln 
guez. El Sr, Femenias propuso que en 
las obras del camino de la Coloma sea 
reducido A veinte el numero de jorna’e 
ros diarios y que se establezca un turno 
para su colocación.

Sesión ordinaria del dia 30.-Se 
aprobó la sesión anterior. Se acordó 
solicitar del Excmo. Sr. Director Gene
ral de Coireos y Te'égrafoa que el pró
ximo contrato para el traspone del co
rreo desde Manacor A Oapdepera sea 
por medio de autemovil. Se acordó 
pintar los faroles públicos y poner un 
grifo en la fuente de la cabe de la Tau 
lera, Se declararon las partidas fallidas 
de las cédulas personales de .915 que 
ascienden A 349*05 pesetas. Se apro
baron la relación de jornales y la de 
comestibles y demas gastos empleados 
en el camino de la Colonia importando 
569'60 pesetas y 170 pesetas respecd- 
vamente cuyas re aciones quedaron en 
la sesión anterior ocho dias sobre la 
mesa para su examen, Se acordó que 
la relación de jornales y la de comesti
bles y demas gastos devengados en el 
camino de la Colonia durante la sema
na última queden ocho dias sobre la 
mesa para su examen. Se acordó que 
la proposición hecha por el Sr, Feme
nias en la sesión anterior quede ocho 
dias sobre la mesa. Se acordó arreglar 
el grifo de la fuente deis Cuatre-Can- 
tona. El Sr. Femenias interesó de la 
Alcaldía la vigilancia de los caéfs para 
que no se juegue A Jos prohibidos con
testando el Sr. Alcalde que tomará las 
medidas necesarias.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 14,—Se 

nombró una Comisión compuesta de los 
Sres. Alcaide, Femenias y Secretario 
para que visite varios pueblos en donde 
se hayan utilizado los medios de susti
tución de consumos y estudie la mane
ra de aplicar estos medios A fin de alla
nar las dificultades que se presenten.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
celebrada el dia 7 de este mes.

Arta 8 de Mayo de 1916.—P. A. del 
A.—El Secretario, Rafael Sard. — V-sto 
bueno.—El Alcalde, Guillermo Tous,

Núm. 1428
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad y Escribanía que tuvo A su car
go D. Antonio Tomás y Rosselió, y aho 
ra por defunción del mi-mc, á cargo 
del infrascrito Secretario, se siguió jui
cio universal de testamentaria de don 
Benito Puigserver y Capó promovido 
por el acreedor D. Antonio Palou y 
Pastor en cuyos autos se nombró admi
nistrador judeial ai promovente y pré- 
vía la constitución de la fianza señala
da en cantidad de dos mil quinientas 
pesetas se le puso en posesión del car
go en la pieza de admmistraesón que se 
formó al efecto y una vez presentadas 
las cuentas se formó asimismo con ellas 
otra pieza en donde se pre<entaron las 
sucesivas cuentas en cuyo estado que
daron paralizadas ambas piezas,

Seguido en indicado juicio universal 
por dUa rámites y en harmonía con lo 
dispuesto por el testador, med'ante sen
tencia de siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho, fueron 
declarados herederos del referido don 
Benito Puigserver y Capó A Barto'omé 
Pizá y Oabot, Bartolomé y Catalina Or- 
dinas y Guardiola y Jorge Busquéis 
y Ordinas en partes iguales respecto 
A los bienes de Pu:gserver y en cuanto 
A los bienes de la procedencia de Capó 
A D. José Pab'o Morey y Vich, D. Pa
blo y D. Damián Morey y Fullana, 
D.* Amalia y doña Gertrudis Pujol y 
Morey, estas dos en nombre propio y 
en unión de sus sobr nos D, Joaquín 
y D. Manuel Pujil y Martínez como 
herederos de D.a Catalina Morey y Ca
pó, D. Claudio Capó y Guitard, doña 
María Magdalena Morey y Capó, don 
Benito y D.a María Margarita Capó y 
Sard, D. Juan Bauzá y Oipó, D. Beni
to Capó y Quijada, D.e Ana CataQy y 
Capó y D a Magdalena y D.A Juana Ma
ría Morey y Rubí también erpartes 
iguales,

Firme esta resolución quedaron sin 
curso las diferentes piezas de autos, 
hasta que ha comparecido ahora el 
procurador D, Bernardo Piañas A nom
bre y en representación de las herma
nas D.a Antonia, D.a María, D.s Cata
lina y D 6 Margarita Palou y Coll y de 
D. Miguel Mayol y Muntaner como tu
tor de las menores D.a Mariana, doña 
Luisa y D.a Soledad Palou y Col'; to
das como herederas que han venido A 
ser de su padre el antedicho D. Antonio 
Palou y Pastor y después de hacer re
lación de los diferentes expedientes 
formados pide en escrito de treinta y 
uno de Mayo último que teniéndole por 
presentado y por parte en el concepto 
que usa se pongan de manifiesto á to
dos los interesados las cuentas rendi
das por dicho administrador y en sa 
iugar y caso, aprobándose, se declare 
exento de responsabilidad al mismo y 
se entregue el importe de la fianza re 
lacionada A las herederas del mismo 
D. Antonio Palou y teniéndose en cuen
ta además diferentes manifestaciones 
hechas ha recibido la providencia del 
tenor siguiente:
^«Palmados de Junio de 1916,=E1 pre
sente escrito con la documentación re
lacionada en la anterior diligencia úna
se A ¡os autos de su razón; se ha por 
parte al procurador D, Bernardo Pia
das en los nombres que usa en méritos 
de la documentación presentada, en
tiéndanse con el mismo procurador las 
notificaciones sucesivas; pónganse de 
manifiesto en la Secretaría del que ac
tualmente entiende en los presentes au
tos á todos los interesados en la heren- 

: cia de D. Benito Puigserver y Oapó y 
• al Ministerio Fiscal que son parte legi

tima, las cuentas presentadas por el 
administrador D. Antonio Palou y Pas
tor por término de ocho días para que 
puedan impugnarlas si les conviniere, 
pasado dicho término sin hacerse opo
sición se aprobarán, se declarará exen
to de responsabilidad A dicho adminis
trador, boy A sus herederos, represen

, tados por el expresado procurador y se 
i acordará lo demás procedente respecto 

3
al levantamiento de la fianza que al 
efecto se constituyó para garantir su 
buen desempeño; y en atención á que 
las indicadas herederas desconocen el 
domicilio de los interesados Bartolomé 
P¡zá y Oabot, Bartolomé y Catalina Or
dinas y Gordiola y Jorge Busquéis y 
Ordinas, D José Pab o Morey y Vich, 
D. Pablo y D. Damian Morey y Fulla- 
na, D.a Amalia y D.a Gertrudis Pujol y 
Morey estas dos en nombre propio y en 
unión de sus sobrinos D. Joaquin y don 
Manuel Pujo) Martínez como herederos 
de D.a Catalina Morey y Capó, D. Clau
dio Capó y Guitard, D.a María Magdale
na Morey y Capó, D. Benito y D • María 
Margarita Capó*y Sard, D, Benito Oa
pó y Quijada, D.a Ana Catafiy y Capó 
y D.a Magdalena y D.a Juana Maria 
Morey y Rubí, como también ignoran si 
viven y habiendo fallecido los procura
dores que les representaban, notifique- 
seles esta providencia por medio de 
cédula fijada en los sitios públicos y de 
costumbre de esta capital é insertada en 
el Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia y 
para el caso de que todos ó alguno de 
ellos haya fallecido hágase extensiva la 
notificación A los herederos ó causa- 
habientes desconosidos de ios mismos 
interesados, previniéndose A todos que 
si no comparecen en tiempo y forma les 
pararA el perjuicio A que haya lugar en 
derecho y respecto A loa o ros interesa
dos que tienen domicilio conoc dopraetí- 
queseles personalmente la notificación, 
Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia de este Disir-to de la 
Lonja: doy fé. = An onio Bergali,-=An- 
te mi, Guillermo Vidal»,

En su v.rtud y para que sirva de no
tificación en forma A los repetidos inte
resados Bartolomé Pizá Cabct y demás 
que se expresan eu la transcrita pro
videncia y para el caso de que todos ó 
algunos de ellos hubiese fallecido a sus 
herederos ó causa habientes respectivos 
expido la presente cédula previnéindo- 
les que si no comparecen en tiempo y 
forma les parará el perjuicio consi
guiente,

Palma tres Junio de mil novecientos 
diez y seis.—Guillermo Vidal,

Núm. 1415
Don Facundo Soler Ferrer, Mayor de la 

Sección mixta de Tropas de Intendencia 
de Mallorca.
Hago saber: Que el dia 23 del mes 

actual á las once de su mañana y en el 
cuartel que ocupa la fuerza de esta Sec
ción (Socorro) se procederá A la venta 
en pública subasta de un mulo de de
secho.

El acto será público y oral por medio 
de pujias A la llana, no inferiores A 
una peseta, siendo rechazadas las pro
posiciones de compra que no cubran la 
tasación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Palma seis de Junio de 
mil novecientos diez y seis,—Facundo 
Soler.

Núm. 1411
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de 1 ■; cebada; 
paja corta para pienso; sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok, lefia para coladas, jabón, 
ceniza y paja larga para relleno,

Hago saber A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Julio próximo venidero, A las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado <Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
n fiesto todos los días laborabres, desde 
el 20 del actual al 5 del mes de Julio 
próximo, ambos inclusive, de nueve á 
trece, en el indicado Establecimiento,

Mahón 5 de Junio de 1916. —El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá,

M.C.D. 2022
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Núm. 182

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE POLLENSA

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del irimesire anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Ca r g o . . . .

Pfsetai
5076'69

20589'88

25666'57
Data por pagos verificados en igual trimestre. 20053'21

Existencia para el trimestre que sigue . .

Segunda parte.—

INGRESOS

Propios, 
Montes,..........................
Impuestos, . , . . .
Beneficencia, . . . .
Instrucción pública. , .
Corrección pública. , , 
Extraordinarios. . . .
Resultas........................ .
Rec. para cubrir el déficit.
Reintegros. , , , . .

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad. . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . .
Beneficencia.....................  
Obras públicas . , . . 
Corrección pública. . , 
Montes.............................  
Cargas........................... , -
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos.....................  
Resultas ......

Data pesetas.

Núm. 251
DEPOSITARIA DEL AYUNT,6 DE CALVIA

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca r g o ...................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Pesetas

131'17
8576'82

8707‘99

Nám. 439 y 465
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MARIA

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o .......................
8015'64 I Data por pagos verificados en igual trimestre.

692'35 I Existencia en el trimestre que sigue . . . .__

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Pese tai 
iSTs 

8039'88

8054'61
6590'00

1464'615613'36

^ema pui

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL
de I INGRESOS

operaciones 1 __________ _______

Saldo del 
trimestre 
anterior

>
» 
» 
» 
>
»
»

254*73 
9900'00

»
10154'73

Operaciones 
en este 

trimestre

651'88 
»

338'00

»>
»
»

7049'45 
»

8039'33

TOTAL 
de las 

operaciones

651'88 
>

338*00 
> 
> 
» 
»

254'73 
16949*45> "
18194*06

i8‘45 
»

3i34‘43 
»
>
»

2006'30 
3909'24

15678*81 
»

55*35 
»

1260'00
»
»
«

1002'00

18272*53 
»

73'80 
»

4394*43 
>
»
>

3008*30 
39O9'24

3395l*44

Propios. .«*.•••
Montes.............................  •
Impuestos.
Beneficencia..........................
Instrucción pública. . . .
Corrección pública. . . .
Extraordinarios.....................
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

> 
»

1155*90
»
>
»
»

793*74
6321*11

»
>

350'05
»
>
» 

497*5°

7729*27 
___ L_

8576*82

, I Propios.................................., I Montes.......................  . ।
1505'95 I Impuestos............................

D » 3 I Beneficencia.........................., I Instrucción pública. , , .„ 1 Corrección pública. . . ,
I Extraordinarios.....................

V 4 Resultas..................................
140^0*38 1 Rec- para cubrir el déficit. .

,, I Reintegros.............................
'16847*57 1 Garg° Pesetas. .

24747*33 20589'88 45337*21 8270*75

2513*75 
»
>

614*97

»
>

6966*33 
>

44*4° 
»

10139*45

2402*60 »
25*00 

SI?*00 
100*00 

1380*00 
121'24

X» 
2014*16 > 

232*00 » 
6590*00

4916*35

25'00 
929*97 
100*00

1380* 00 
121*24

»
8980*49

»
276*40 

»
16729*45

4892'18 
741'00 

1199*10
»

1580*20 
483i‘9S 
1001*50

»
4960*07

3i3'°4 
_ 151,60 
19670*64

4232'07 
854*00 
392*05 
470*55

1617*85 
2712*51

>
»

9171'70

336'25 
266*23

"^0053*21

9124*25 
i595*00 
^59i‘I5
470'55

3i98*°5 
7544*46 
1001*50

14131*77 
>

649*29 
_ 417*83

PAGOS1 Gastos del Ayuntamientó. , I Policía de Seguridad. . . ,I Policía urbana y rural. . .I Instrucción pública. . . .I Beneficencia  I Obras públicas . . . .... .I Corrección pública. . , .1 Montes...................................  I Cargas....................................  I Ob. de nueva construcción. . I Imprevistos..........................  I Resultas...............................

4571*02 

194*00

259*50 
1656*85

I5*oc 
> 

i353‘n 
» 

90'IC 
»

1 Rt -z o 'c S

2079'31

356*25
1 412'50

140*05
833*80 

, 15*00
>

3974*33 
>

2O4‘4c

1 ^oic'ód

PAGOS1 Gastos del Ayuntamiento. . 
> 33 I Policía de Seguridad . . .
,0‘2c I Policía urbana y rural. . .

412*'o I Instrucción pública, . . .
too'ss 1 Pcncúcencí3  

=490'65 2bras ,?blica?',. ■ ■ •....■1 Corrección publica. . . . I Montes....................  
4327'44 CargaS...........................   * '
d o / -tt 1 Ob. de nueva construcción, .

=94'50 ‘"‘P""3108..........................  3 1 Resultas.........................
Data pesetas. .

- 1 . . — _

En Pollcnsa á 31 de Diciembre de 1915.—El Depositario, 
Antonio Picó.—Conforme.-El Secretario-Contador, Jaime 
Guiraud— V.° B.°—El Alcalde, Rotger.

En Calviá á 31 de Dic 
Sebastián Salvá.—Conforme

embre de 1915.—El Depositario, 
— El Secretario-Contador, Pedro

J. Cafiellas.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Vich.

En María á 31 de Diciembre de 1915.—El Depositario, 
Gabriel Jordá.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Car- 
bonell—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Sureda.

Núm. 236
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALARO

t I Núm. 666
Nám, 261 DEPOSITARIA DEL AYUNT," DESTA. EUGENIA

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE FELANITX I -----------
CUENTA del cuarto trimestre de 1915

CUENTA del cuarto trimestre de 1915 CUENTA del cuarto trimestre de 1915 Primera parte.—Cuenta de Caja

Primera parte.—Cuenta de Caja Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

Ca r g o . . . . .

Pesetas

. 8780'18

. 11714'63

20494'81

Existencia en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o . . . . .

Pesetas_  
. ' 2090'47
. 80857'33

32917'80

Data por pagos verificados en igual trimestre. 17487'95 Data por pagos verificados en igual trimestre. 25972'56

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . .

Ca r g o . ......
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Pesetas^ 
282'82 

6739'46

7021'78 
5474'29

6975'248006'86 i Existencia para el trimestre que sigue. . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Existencia para el trimestre que sigue . .

Segunda parte.—Cuenta por Conc

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL I 

de las 1 INGRESOS
operaciones | ______________________

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios..................................
Montes.......................  • .
Impuestos  
Beneficencia  
Instrucción pública. . .... .
Corrección pública. . . .
Extraordinarios. . . . •
Resultas, , , . . • •
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas.............................. .....
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. .

447*45

1311*92

»

925'04
2371*06 

31839*56

36895*O3

596*60 
»>

948*95
>
»
>
0

10169*08

» I Montes.
2260'87 I Impuestos.* 1 Beneficencia. , , . . ।» I Instrucción pública. , , .» I Corrección pública. , . .

925*04 I Extraordinarios...................  
2371*06 I Resultas

42008*64 I Rec. para cubrir el déficit, .> 1 Valores fuera de presupuesto,

224'16 
»

7525*9° 
*
>
>

i55'oo 
15501*92 
29028*57

150*00

547*43 
»

9476*02 
»
»
»

35*50 
>

20798*38

771*59 
>

17001*92 
>
»

190*50 
15501*92 
49826*95

150*00 
83442*8811714'63 48609*66 i Cargo pesetas. . 52585'55 30857*33

5586‘i4
2204*00 
1192*87 
1762*50 
1386'25 
8276*71

0*50

25369*40 
4470'46

96'25 
150*00

55OI*48 
2278*70 
2890*17 
I434‘i6
445*00 

3506*17
619*29

>
4158*28 
4466*81

672*50
>

11087*62 
4482*7° 
4083*04 
3196*66 
1831*25

11782*88 
619*79

»
29527*68 

8937*27
768*75 
150*00

76467'64

39l6*44
200*00

3541*76
1595'00
954‘oo 

4643*24
616*75

»
12511*10

136*56
»

28114*85

2983'68 
100*00

1083*02 
1052*50
401*20 

24í6‘8<:
328*18

8456*09

606'40

17437*95

PAGOS
6900*12 | Gastos del Ayantamiento. .

300*00 i Policia de Seguridad , , .
4624*78 I 1 oficia urbana y rural. . .
2647*50 I instrucción púbiiea. . , .
1415*20 I Beneficencia..........................
7060*12 I Obras públicas.....................

944*93 I ^orrección pública. . . . 
» I Montes.

20967*19 I ....................................
> i UD. de nueva construcción. .

742*96 I Imprevistos..........................
, I Valores fuera de presupuesto.

45602*80 1 Data pesetas. , 50495*08 25972*56

' En Alará á 31 de Diciembre de 1915.-E1 Depositario, Pedro En Felanitx á 31 de Diciembre de 1915.-El Depositario, 
A Sastre.-Conforme.-El Secretario Contador, Lorenzo Ho- T. C. Oliver.-Conforme.—E Secretario-Contador, Mateo Ro- 
mar _V,U B.u—El Alcalde, Pedro J. Mir. I sselló.—V. B. —El Alcalde, Juan Caldentey.

1547'49

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de la» 

operacioD«,

Propio. > »
Montes. । > > 200*00Impuestos. > 200'00
Beneficencia. . . . , , » >
Instrucción pública. . . . > >
Corrección pública. . , . > >
Extraordinarios..................... > >

684‘01 
8099*55Resultas................................ 684'01 »

Rec. para cubrir el déficit. . 1560'09 6539*46
Reintegros............................. > »

289§3Cargo pesetas. . 2244'10 6739*46

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1463'82

137*25
1072'14 2535^

Policia de Seguridad . . 4n‘75 549 A
I95oíPolicía urbana y rural. . . » 195*9°

Instrucción pública. . . . 210*00
Beneficencia. . . . . . > 1875*00

562 3°Obras públicas..................... » 562'50
Corrección pública. , . , » >
Montes. . ...........................
Cargas. . ..................... 360'71

>
977'80 i338<5$

Ob. de nueva construcción , > »
i69<,° 

>Imprevistos.......................... » 169'20
Resultas............................... >

Data pesetas. . 1961'78 5474*29

EnSanta Eugenia á 31 de Diciembre de 1915.—El 
tario, Jaime Oliver.—Conforme.—El Secretario-Contador, 
Ionio Coll.—V^B.0—El Alcalde, Antonio Homar.

PALMA, —Es c u e l a  - Ti po g r á f ic a

M.C.D. 2022


